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AVISOS.

RELACIONES EXTERIORES

AUTO G RAFAS 

M IG UEL R. D A V ILA ,
PRESIDENTE PROVISIONAL DE LA 

REPÚBLICA DE HONDURAS,
A Su Majestad 

FRANXTSCO JOSE I,
Emperador de Austria, Rey de Bohemia, etc., y 

Rey Apostólico de Hungría

Grande y Buen Amigo:

La  Junta de Gobierno que surgió déla 
revolución legitimista que en abril recién 
pasado puso término al Gobierno presi
dido por el señor General don Manuel 
Bonilla, tuvo á bien designarme pat'a 
ejercer el Mando Supremo de la Repúbli
ca; y al efecto presté la promesa consti
tucional, ante aquel A lto Cuerpo, el día 
18 del citado mes.

La  nación entera ha aceptado al Go
bierno que ejerzo; y la paz está hoy res
tablecida en todo el territorio de la Re
pública, gracias á la sensatez del pueblo 
bondureño y á las medidas de concilia
ción y de garantías que oportunamente 
se han dictado.

Al darme la honra de participar lo ex
puesto á Vuestra Majestad, me com
plazco en asegurarle que, mientras sea 
Mandatario de mi país, pondré cuantos 
medios tiendan á estrechar las amistosas 
relaciones que de tiempo atrás han exis
tido entre Honduras v Austria-IIungría.

Hago cordiales votos por la prosperi
dad de esa Nación amiga y por la ven
tura personal de Vuestra Majestad, de 
quien ino es grato subscribirme, con la 
mayor consideración, su

Leal y  Buen Amigo.

(F .) M ig u e l  R. Dá v il a .

(F .) E. Conhtantino Fiallo-i.

Escrita en Tegucigalpa, en la Casa de 
Gobierno, á 29 de mayo de 1907.

FRANCISCO JOSE I,

EMPERADOR DE AUSTRIA, REY DE BO
HEMIA, ETC., Y REY APOSTOLICO DE
HUNGRIA.

A l señor

M IGUEL R. D A V IL A ,

Presidente Provi.sional de la República de 
Honduras

Honorabilísimo y predilecto Amigo:

Recibimos las amantísimas letras que 
Nos habéis querido remitir, por la.s cua
les quedamos entendidos de que Os ha 
sido entregado el Supremo Mando Pro
visional de la República de Honduras. 
Por esta faustísima noticia y lo.s senti
mientos amistosos que expresáis en ellas. 
Os damos gracias y queremos que Vos 
estéis persuadido de que Nuestro Gobier
no jamás habrá de omitir cosa alguna á 
fin de que las buenas relaciones existen
tes entre Au-stria-Hungría y la Repúbli
ca de Honduras no sólo se conserven 
verdaderamente, sino que también pue
dan promoverse. En tal concepto, apro
vechamos con todo gusto esta oportuni
dad para haceros presente Nuestra in
signe estimación.

Dada en Vindobonae, el 30 del mes de 
septiembre 1907.

Í.F.) F r a n c isc u s  Jo s e p h u s .

G U E R R A

Se asigna una pensión de inválido

Tegucigalpa: á de diciembre de 1907.
El Presidente Provisional

a c u e r d a  :
Ib—Señalar una pensión de inválido al 

Capitán Francisco L»')pez, de esta capital, 
quien quedó inutilizado para toda clase 
de trabajos, luchando contra las fuerzas 
del General Manuel Bonilla; y

—Dicha pensión será de cuarenta y  
cinco pesos mensuales que pagará el 
señor Cajerd Nacional, á contar del mes 
de la fecha y por mientras dure su 
impedimento, gozando, además, de las 
prerrogativas á que se refiere el artículo 
1.626 de la Ordenanza Militar. La ero
gación se imputará á la partida ob, capí
tulo V I, Ramo de la Guerra, del Presu
puesto Genera] vigente.—Comuniqúese.

Dá v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se manda pagar la cantidad de 9 2.50

Tegucigalpa: 5 de diciembre de 1907.
El Presidente Provisional 

a c u e r d a :
Que por la Administración de Rentas 

del departamento de Copan se pague al 
Comandante de Armas del mismo, la 
cantidad de do.s pe.sos cincuenta centa
vos, valor de un libro en blanco para 
recetario de la guarnición de aquella 
plaza; imputándose el gasto á la partida 
7?, capítulo V I, Ramo de Guerra, del 
Presupuesto General vigente.—Comuni
qúese.

Dá v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cio de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se manda pagar la cantidad de $ 10.00

Tegucigalpa: 6 de diciembre de 1907. 
El Presidente Provisional

ACUERDA:
Que el señor Administrador de Rentas 

de Gracias entregue al Comandante de 
Armas del mismo lugar, la cantidad de
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diez pesos para completar el pago de un 
caballo que se extravió en una comisión 
que fue confiada al Teiiientecoronel Jus 
tino Cruz; imputándose el gasto á la par
tida capítulo V I, Ramo de Guerra, 
del Presupuesto General vigente.—Co
muniqúese.

D áV ILA .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra,

D. Outiéi'rez.

Se manda pagar la cantidad de $ 45.00

Tegucigalpa: 6 de diciembre de 1907.

El Presidente Provisional 
a c u e r d a :

Que por la Caja Nacional se pague al 
Comandante de la Brigada de Artillería 
de esta capital, la cantidad de cuarenta 
y cinco pesos, valor que invertirá en la 
refacción de Jos bastes que existen en 
aquel cuerpo; imputándose el gasto á la 
partida 7 ,̂ capítulo VI, Ramo de Gue
rra, del Presupuesto General vigente.— 
Comunítiuese.

D íÍ v íl a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra, •
D. Ontiérrez

Se asigna una pensión de montepío

Tegucigalpa: 6 de diciembre de 1907.

El Presidente Provisional
a c u e r d a :

Asignar á la señora Pantaleona Ro
dríguez, vecina de San Lucas, en el de
partamento de El Paraíso, la pensión 
mensual y vitalicia de siete pesos cin
cuenta centavos, en virtud de haber 
comprobado ser madr e legítima del sol
dado Norberto Hernández, muerto en la 
acción de armas de «Galeras,» al servi
cio de la Revolución Restauradora. Esta 
pensión será satisfecha desde el 1"? de 
noviembi’e último, por la Receptoría de 
Rentas de Te.xíguat, debiendo abonár
sele, además, á dicha señora, para lutos 
y por una sola vez, la cantidad de quince 
pesos, é imputarse la erogación que oca
sione el presente acuerdo, á la partida 
2?', capítulo V I, Ramo de Guerra, del 
P i’esupuesto General vigente.—Comuni
qúese.

Dj ív ila .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se crea una plaza y se nombra el empleado 
que deba desempeñarla

Tegucigalpa: 6 de diciembre de 1907.

El Presidente Provisional
ACUERDA:

19—Crear la plaza de Profesor de ,̂ Iú- 
sica para la clase que se dará á la Banda 
de Guerra de la Escuela Militar de esta

capital, con la dotación de treinta pesos 
mensuales, nombrando para su de.sempe 
ño al señor Francisco González; y 

29—Que el pago se haga por la Caja 
Nacional; imputándose el gasto á la par
tida 7’!', capítulo V I, Ramo de Guerra, 
del Presupuesto General vigente.—Co
muniqúese.

DÁVIL.A.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
ü. Gutiérrez.

Se manda pagar la suma de $ 105.00

Tegucigalpa: 6 de diciembre de 1907.

El Presidente Provisional

ACUERDA:

Que por la Caja Nacional se pague al 
Director de la Escuela Militar de esta 
capital la suma de ciento cinco pe.sos, 
importe de varias mercaderías compra
das para la confección de seis uniformes 
para el uso de igual número de aspiran
tes á cadetes de dicha escuela; impután
dose el gasto á la partida 4 ,̂ capítulo 
VI, Ramo de Guerra, del Presupuesto 
General vigente.—Comuniqúese.

Dá v il a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra,

D. Gutiérrez,

Se autoriza el gasto de $ 10.00

Tegucigalpa: 6 de diciembre de 1907.

El Presidente Provisional

ACUERDA;

Mandar pagar por la Administración 
de la Aduana respectiva, al señor Co
mandante de Armas de Puerto Cortés, 
la cantidad de diez pesos, valor que in
virtió en el pago de los honorarios de
vengados por el Jefe Ingeniero del va
por «Rendsburg,» por haber hecho éste 
el e.studio técnico del vapor «Tatumbla;» 
imputándose este gasto á la partida 7 ,̂ 
capítulo V I, Ramo de Guerra, del P re
supuesto General v igen te .— Comuni
qúese.

D á v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra,

D. Gutiérrez.

Se autoriza el gasto de $ 52.00

Tegucigalpa: 7 de diciembre de 1907.

El Presidente Provisional

ACUERDA:

Mandar pagar, por la Receptoría de 
Rentas de Pespire, al señor Comandante 
Local de este lugar, la cantidad de cin
cuenta y dos pesos, como gratificación 
por haber decomisado veintiséis rifles 
que se encontraban en poderes particu
lares; y que el gasto se impute á la

partida TO’, capítulo VI, Ramo de Gue
rra, del Presupuesto General vigente.— 
Comuniqúese.

Dá v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se autoriza el gasto de S 6.00

Tegucigalpa; 7 de diciembre de 1907,
El Presidente Provisional

ACUERDA;
Que por la Caja Nacional se pague al 

señor Ricardo González la cantidad de 
seis pesos, valor con que se le habilita 
para trasladarse al departamento de Inti- 
bucá, después de haber prestado sus 
servicios de guarnición en esta plaza; y 
que el gasto se impute á la partida 7 ,̂ 
capítulo V I, Ramo de Guerra, del Pre
supuesto General v igen te .— Comuni
qúese.

Dá v ila .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
/>. Gutiérrez.

Se autoriza el gasto de $ 24.00

Tegucigalpa: 7 de diciembre de 1907.
El Presidente Provisional 

ACUERDA:
19— Autorizar la erogación de veinti

cuatro pesos, valor del flete de dos car
gas de elementos bélicos que fueron re
mitidos de Pespire á esta capital; y

29—Que dicha cantidad sea pagada al 
señor don Julio García, por la Recepto
ría de Rentas de aquel pueblo; impután
dose el gasto á la partida 7'?', capítulo 
V I, Ramo de Guerra, del Presupuesto 
General vigente.—Comuniqúese.

Dá v il a .
El Secretario de Estado en el Despv 

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se establecen unos resguardos permanentes

Tegucigalpa: S de diciembre de 1907.
Considerando; que han desaparecido 

los motivos que impusieron la necesidad 
de mantener en el país el servicio extra
ordinario de fuerzas militares y que el 
Gobierno está dispuesto á procurar las 
mayores economías, para atender con 
éxito á todos los Ramos de la Adminis
tración Pública; por tanto, el Presidente 
Provisional

acuer da :
Establecer permanentemente, á la or

den de los respectivos Comandantes y 
Subcomandantes Locales, resguardos 
militares con las dotaciones que lija el 
presupuesto del Ramo, en los municipios 
siguientes;

Departamento de Tegucigalpa:
Talanga................... 1 cabo y 4 soldados
M araita................... 1 “ 4 “
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IXljarUiuterito de Olancho:

Catacamas................1 cabo y 4 soldados
Manto......................1 “ 4
Gualaco................... 1 “ 4

Departamento de Copdii:

Santa R ita ..............1 cabo y 4 soldados

Departamento de Santa Bárbara: 

G o lin as ...................1 cabo y 4 soldados

Departamento de Gracias:

Erandique............... 1 cabo y 4 soldados
Mapulaca................. 1 “ 4
G uarita ................... 1 “ 4

Departamento de Comayagua:

El Rosario................1 cabe y 4 soldados
—Comuniqúese.

D á v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra,

D. Gutiérrez.

Se manda pagar la cantidad de $ 40.50

Tegucigalpa: 9 de diciembre de 1907.

El Presidente Provisional 

ACUERDA;

Que por la Caja Nacional se pague al 
Coronel don Jacinto Romero, la cantidad 
de cuarenta pesos cincuenta centavos, 
valor de la refacción de veintisiete pares 
calzado para el uso de los alumnos de 
la Escuela Militar de esta capital; impu
tándose el gasto á la partida 7 ,̂ capí
tulo V I, Ramo de Guerra, del Presu
puesto General vigente.—Comuniqúese.

D á v il a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra,

D. Gutiérrez.

Se reforma un acuerdo

Tegucigalpa: 9 de diciembre de 1907.

El Presidente Provisional

ACUERDA;

Reformar el acuerdo emitido por este 
Ministerio el 6 del corriente mes, por 
medio del que se ordena el pago de diez 
pesos al señor Comandante de Armas 
del departaménto de Gracias, para que 
complete el pago del valor de un caballo 
que se extravió en una comisión confiada 
al Tenientecoronel Justino Cruz, man
dando que en lugar de aquella suma le 
sea satisfecha al referido funcionario, 
la cantidad de veinte pesos j’ no de diez; 
j' que se impute el excedente que mo
tiva este acuerdo, á la partida '7̂ , capí
tulo V I, Ramo de Guerra, del Presu
puesto General vigente.—Comuniqúese.

D á v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra,

D. Gutiérrez.

Se concede una licencia y se nombra sustituto

Tegucigalpa: 10 de diciembre de 1907.
El Presidente Provisional 

ACUERDA;
Conceder dos meses de licencia, á con

tar del 12 del mes en curso, al Cirujano 
de la guarnición de San Pedro .Sula, Dr. 
don Franci.sco Bueso, nombrándose para 
que lo sustituya, durante el tiempo indi
cado, al de igual título, don Manuel M. 
Morales, quien devengará el sueldo de 
ley.—Comuniqúese.

D á v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se manda pagar )a cantidad de t  400.00

Tegucigalpa; 10 de diciembre de 1907.
El Presidente Provisional

ACUERDA;
Que por la Administración de la Adua

na de Puerto Cortés, se pague al Co
mandante de Armas del mismo, la canti
dad de cuatrocientos pesos, valor que 
invertirá en la limpieza del casco del 
vapor «Tatumbla;» imputándose el gasto 
á la partida 7 ,̂ capítulo V I, Ramo de 
Guerra, del Presupuesto General vi
gente.—Comuniqúese.

D á v il a ,
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se manda pagar la cantidad de $ 2-8..57

Tegucigalpa; 10 de diciembre de 1907.
Él Presidente Provisional 

ACUERDA:
Que por la Administración de Rentas 

del departamento de Ocotepeque se pa
gue al señor don Jesús Villela Vidal, la 
cantidad de veintiocho pesos cincuenta 
y siete centavos, valor de las medicinas 
que suministró á los enfermos de la 
guarnición de aquella plaza, á partir del 
28 de septiembre al 30 de octubre último; 
imputándose la erogación á la partida 
7 ,̂ capítulo V I, Ramo de Guerra, del 
Presupuesto General vigente.—Comuni
qúese.

D á v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

H.\CIENDA Y CREDITO PUBLICO

Se autoriza el gasto de $ 10.00

Tegucigalpa: 6 de noviembre de 1907. 
El Presidente Provisional 

ACUERDA;
Autorizar el gasto de $ 10.00, que el 

Administrador de Rentas de Yoro inver
tirá en el pago del Hete de 30 garrafones

vacíos de El Progreso al depósito de El 
Negrito. Esta erogación se imputará 4 
la renta respectiva.—Comuniqúese.

Autorizado por el señor Presidente.

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Hacienda y Crédito Público, por 
ministerio de la ley,

José M. M uIUm .

Se dispone que cese en sus funciones un 
empleado

Tegucigalpa: 6 de noviembre de 1907.

El Presidente Provisional 

ACUERDA:

Que el Contador de Rentas del depar
tamento de Intibncá, don Tiburcio Mata
te, cese en el ejercicio de sus funciones. 
—Comuniqúese.

Autorizado por el señor Presidente.

E l Secretario de Estado en el Despa
cho de Hacienda y Crédito Público, por 
ministerio de la ley,

José M. MuTtoz.

Se autoriza la erogación de $ 40.00

Tegucigalpa: 6 de noviembre de 1907.

El Presidente Provisional 

ACUERDA:

Autorizar la. erogación de ($ 40.00) 
cuarenta pesos, que el Administrador de 
Rentas de Choluteca invertirá en la con
fección de diez mudadas de munición para 
uniforme de los resguardos de Hacienda 
y Policía de aquel departamento, á ra
zón de cuatro pesos clu. Esta eroga
ción se imputará á Ja partida 6^, capítu
lo X, Ramo de Hacienda, del Presupues
to General de Gastos vigente.—Comuni
qúese.

Autorizado por el señor Presidente.

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Hacienda y Crédito Público, por 
ministerio de la ley,

José M. Mu1í4m.

Se nombra interinamente un Inspector de 
Hacienda y Policía

Tegucigalpa: 6 de noviembre de 1907.

El Presidente Provisional

ACUERDA;

Nombrar, interinamente. Inspector de 
Hacienda y Policía del departamento de 
La Paz, al Capitán don Trinidad Porti
llo, en sustitución del de igual grado don 
Pantaleón López, á quien se decretó auto 
de prisión.—Comuniqúese.

Autorizado por el señor Presidente.

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Hacienda y Crpdito Público, por 
ministerio de la ley,

José M. M uHm .
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Se autoriza la erogación de $ 20.00

Tegucigalpa: 7 de noviembre de 1907.

El Presidente Provisional
ACUERDA:

Autorizar la erogación de $ 20.00, que 
el Administrador de Puerto Cortés invir
tió en el acarreo y estiba de doscientas 
pipas de alcohol que llegaron para aque
lla Aduana. Esta erogación se imputa
rá á la renta respectiva.—C o m u n í- 
quese.

Autorizado por el señor Presidente.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público, por 
ministerio de la ley,

Josd ¡I. Minloz.

Se autoriza la erogación de •$ IHfi.OO

Tegucigalpa; 7 de noviembre de 1907. 

El Presidente Provisional 
a c u e r d a :

Autorizar Ja erogación de $ 166.00, que 
el Administrador de Rentas de este de
partamento ha invertido de la manera 
siguiente:
V i . pagado á Antonio Vásquez 

Ordóñez por la conducción de 
15 cargas de garrafones á Sa-
banagraiide, á $ -l.íX* clu........$ 60.00

V i. pagado á Julián Zelaya por 
la conducción de 2 cargas de 
garrafones á la Receptoría de
Reitoca, á $ 5.50 clu .....-......  11.00

V i. pagado á Manuel Pon.seca 
por conducción de 5 cargas 
garrafas á Cedros, á § 4.00
clu .........................................  20.00

V i . pagado á José María Martí
nez por conducción de 15 car
gas garrafas á Cantarranas, á
$4.00 clu................................  60.00

V I. pagado á Ireneo Elvir por
8 cargas á Valle de Angeles.. 15.00

por el Poniente, lado Deodora Escoto. Por fal
tar antecedente in.serito, se publica c! presente. 
Artículo 2..122 del Código Civil.—Tegucigalpa; 
12 de diciembre de 1907.

M A R T IN  JIMENEZ.

$ 166.00
Esta erogación se imputará á la Renta 

de Aguardiente. — Comuniqúese.
Autorizado por el señor Presidente.
E l Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público, por 
ministerio de la ley,

Jo.sé Jf. Muiloz.

A V I S O S

Diego ServpJlón presenta, para su registro, 
una escritura autorizada en Comayagüela por el 
Juez l^de Letras de lo Criminal, el 20 de julio 
último, por la cual Juana E.scoto de Amador le 
vende un terreno sito en “ La Mucuta,”  monta
na de Upare, de esta jurisdicción, que mide: por 
el Norte, 202 varas; por el Sur, 231 varas; por el 
Orlente, 140 varas; por el Poniente, 135 varas; 
sendo sus límites: por el Norte, milpa de Ene- 
mecia López; por el Syr, la de Baraquicl Mata
moros, quebrada y cerco común de por medio; 
por el Oriente. pOisesiún de BasiUa Servellún; y

El infrascrito. Registrador de la Propiedad de 
este departamento, hace sjiber: que e! día de 
hoy, ;í las dos de la laido, se ha presentado íloAa 
Florontina C. de Leiva, mayor do edad, cas,ada, 
de oHcios domésticos y vecina de San Nicolás, 
en este departamento, solicitándola insi-ripción 
á sil favor ile ima ca.s;i .situada en dicliu pueblo, 
al Norte de la iilaza pública, cubierta de teja, 
par, des de lialiareiiue. de doee varas de larvo 
por ocho do ancho, con un caedizo también cu
bierto de teja, de tres varas de ancho y del mis
mo largo de la easa. con un .solar en el que está 
ubieuda una cocina cubierta de Teja, de paredes 
de lialiareque, <-(ln^ta^tl; e¡ solar de vi-inte varas 
de largo por doce de anclio. y dichos iniMieUli-s 
tienen por límites: al Norte, solar de don Ma
riano Lei\a: al Sur, la plaza pública: a! Oriente, 
mediando calle, casa y solar de la escuela de va
rones; v al Oecidente. casa y solar de don Pedro 
Cabaüero. La señora de Leiva adquirió los in
muebles descritos (>oi lionaeión que le hizo su 
padre d(»n Pedro t ’aViallero, estimándolos en la 
suma de doscientos p.'sos. Y  si-.-ndo esta la pri
mera inseiipcióh que se solicita de dichos in
muebles. se hace salter al público, para los efec
tos del artículo 2.322 del Código C ivil.—Santa 
Bárbara: ft de diciembre de 1907.
12-12-12 P. A M A Y A  R.

El iníra.scrito, Secretario de Estado en el Des- 
paclio de Fomento y Obras Públicas, liace salx>r: 
que con fecha 23 dcl mes en curso se presentó á 
este Jiespaclio el Lieenciado clon Presentación 
Quesada, en representación de Jolin Edrvin 
Garrat!. do»ricili,ido en Londres. 9U Sontliooark, 
que tiene la oficina principal de sus negocios en 
«07, St. James, Buikling iiúmero 1.133 lioadrvay. 
en la ciudad de New York, condado del mismo 
nombre. Estados Unidos de .Xinériea, pidiendo 
el depéisito y registro de iina marca de fábrica 
que dictio .señor lia adoptado para su uso y la 
cual aplica á la clase número «4 aparatos de ci
rugía y la dese-ripción especial de las mercade
rías comprondid.as en diclia cíaseos instrumen
tos de mas,aje y vilrraciiin parar tiñes curativos: 
cuya marea de fábrica consiste en la palairra 
VEEDEE. Dicha marea ha sido registrada on 
la OHeina de T'alentesdc Estados Unidos el 7 de 
mayo del año en curso y bajo el número «2.3b«. 
Lo que se publica para los fines de ley.—Teguci
galpa: 27 de noviembre de 19ü7.
12-27 M. H. ROSALES.

difunto esposo Hernández y por herencia del 
mismo, V no habiendo antecedente inscrito- 
sobre el dominio, se publica la solicitud en cum
plimiento de lo dispuesto on el articulo 2.322del 
Ciidigo Civil.—Tegucigalpa: 12 de noviembre de 
lít07.
12 12 M.VRTIN Jl.MRNEZ.

Manuel Coto Jerez, Administrador de Rentas 
de este departamento, hace ,s;iU-r: ijue en la au
diencia dol día miércoles, veintinueve de enero 
del año próximo entrante, á las diez a, m., se- 
rematará en esta .\dininisi iaeí')n de Rentas, 
en el mejor postor, el terreno llamado “ Zílica," 
situado en jurisdiceiém muniripal de Nuevo Ce- 
lilac, el cual consta de «l.s liceiárcas, !U> áreasy 
«2 eentiúreas. propi.as para l:i ei ian/.a de ganado, 
lasque hau sido valoradas todas á razi'm de un 
peso la hectárea, luieiondo el \alor total de 
í  «bl.27. Dielio terreno tiene por límites; al 
Norte, desde la .ttenasóu lia t̂.i los encuentros, 
del río .licatuvo con el ( ’elílae; al E.̂ fe. tierras 
de.Iaealaea. con el mismo río ib' por medio; al 
Sur, con terreno de Nuevo !.;elil,ie: v al Oc.ste, 
con terreno (le Vamalá. E! nial terreno ha si
do denimeiado y medí io por don Sci'iindo Sa- 
gastiime. Lo que se pone en eonoenniento del 
público, en demanda de pn̂ <̂.l,.s.—Santa Bár- 

j bara: 29 de noviembre de 1907.
110-3ii M r o T O  JEREZ.

El infrascrito. Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que el Licencia
do don Guillermo Bustillo G. ha presentado á 
este Registro, para su inscripción, la primera 
copia de una escritura pública autorizada por el 
Juez de Letras !'■’ de lo Criminal. Licenciado 
don Pedro Reina h.. el doce de agosto dcl co
rriente añ», en esta ciud.ad. por la cual doña 
Francisca Ctñrinos v. de Hernández vende á 
don Vicente Maradiaga una casa de Italiareque, 
cubierta de teja, que mide seis varas de largo y 
cinco de ancho, en un solar de veinte varas de 
frente y cincuenta de fondo, sita en la calle pri
mera ó del Cementerio de la ciudad de Comaya
güela, siendo sus límites: al Norte, la expresada 
calle del Cementerio: al Sur, la quebrada de “ El 
Zapo;" al Este, casa y solarde Manuela Flores; 
y al Oeste, casíi y solar de Lorenzo Chirinos. 
Dicha casa Asegura la vendedora que Iji hubo 
por ganaircialcs cu la sociedad conyugal coa su

El infiuscrito, Admitirstrailor de Rentas de 
este departamento. h:ice sjibi r; que en esta fe- 
clia se lia presentado don Rafael Peraza. vecino 
de Cantarranas. denunciando una zona de terre
no nacional y que llevará por nombre “ Las Mon- 
Tuñitas.'' sita en jurisdieeiéin di-l pueblo men
cionado. cuy os linderos sor.; :il Norte, con la ha
cienda "LaConeoiclia," jiropiedaíl de don José 
María Agureia y Cía., y con terrenos ejidales: 
al Sur, con el caserío “ El IV-tén" y terrenoseji- 
dalesdcl 5'alle(le .\ngeles; : i l  Oriente, terrenos, 
comunales de “ El Naranjal: \ al Poniente, con 
el l ío de San Jiiaueito (jiie liaja á Cantarranas / 
terrenos ejidales de este mismo pueblo. Esta 
zona tiene una extensión como de cuarenta ca
ballerías. Lo ijiie se pone en conocimiento del, 
público para los efectos del artículo 13 de la Ley 
Agraria.—Tegucigalpa; « de diciembre de 1907,.
7 -;3o ( ' . c a n a l e s .

El infrascrito. .Secretario del Juzgado de Le
tras de este departamento, hace saber: que en 
la solicitud presenta por el señor don Pedro De- 
vaux pidiendo se declare yacente la lierenciade 
don Luis Larisson, se encuentra la providencia 
que dice:—‘ ‘Juzgado de Letras.—La Ceiba: vein- 
tioclio de octuiirede mil novecientos siete.— 
Por presentada, con el docuniLiito que acompa
ña; siendo cierto que ha transcurrido el término 
de quince días que falleciéi don Louis Bartelemy 
Igirisson, sin que haya .sido aceptada la heren
cia que dejó, de acuerdo con los artículos 1.187 
del Código Civil y 1.044 del Céidigo de Procedi
mientos, declára.se yacente la herencia del tina
do don Louis Laris.son: manda .se inserte esta 
declaración en el periódico oficial y en uno dé
los de este departamento y en carteles que se fi
jarán on tres de los parajes m;4s frecuentados de 
este lugar; y hág;ise salrer al compareciente se
ñor Agente Consular de Francia, don Pedro De
va u.x, esta resolución, á tin do que en e! término 
de cinco días propong,!, si Jo tiene á bien, la 
persona á quien pueda nombrarse curador.—No- 
tifíquese.—T. Valeriano.—José Rivera, Srio."
—Esconforme.— La Ceiba: ‘2s de octubrede 1907. 
12 José -V. Rivera, Srio.
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	2.	Guerra: Se asigna una pensión de invalido- Se manda pagar la cantidad de $ 2.50- Se asigna una pensión de montepío- Se crea una plaza y se nombra el empleado que deba de empefiarla.
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